
 

 REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Magistrado Ponente:  JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:   19001 33 33 002 2013 00265 02 

Demandante: MARGARITA RIVERA MESA Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – MINSITERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL y 

OTROS 

Medio de Control:    REPARACIÓN DIRECTA  

Auto S.- 045 

 

Pasa a Despacho el presente asunto para para resolver el recurso de apelación 

contra la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito de Popayán.  

 

No obstante, revisado el curso del proceso abonado, se encuentra que conoció del 

mismo con antelación, de manera primigenia, el Magistrado CARLOS HERNANDO 

LEONEL BUITRAGO CHAVES con providencia del 5 de diciembre de 2018. 

 

Por lo anterior, se debió asignar al mismo Magistrado el presente asunto, de acuerdo 

con lo consagrado en el numeral 3° del artículo 19 del Decreto 1265 de 1970: 

 

“ARTÍCULO 19. Para el reparto de los negocios en las corporaciones se 

observarán las siguientes reglas: 

 

1. Se agruparán los asuntos por clases, según su naturaleza. 

2. Los asuntos de cada grupo se repartirán a la suerte, siguiendo el orden 

alfabético de apellidos de los Magistrados. 

3. Cuando un negocio haya estado al conocimiento de la sala se adjudicará 

en el reparto al Magistrado que lo sustanció anteriormente. 

4. En cada expediente se tomará nota del nombre del Magistrado a quien le 

hubiere correspondido y de la fecha del reparto”. (Se Destaca) 

 

En razón de lo descrito, se ordenará la remisión del expediente al Magistrado 

competente para su sustanciación. 

  

En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- REMITIR el expediente radicado en esta Corporación bajo el No. 19001 33 

33 002 2013 00265 02 al Despacho del H. Magistrado CARLOS HERNANDO LEONEL 

BUITRAGO CHAVES, conforme con lo establecido por el numeral 3º del artículo 19 del 

Decreto 1265 de 1970, para lo de su competencia. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría Común háganse los ajustes en el sistema Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 003 2014 00383 01 

Demandante:                   MOISES GAVIRIA Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

y EJÉRCITO NACIONAL 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 046 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y 

la Policía Nacional, en contra de la sentencia No. 189 del 3 de noviembre de 2020 

proferida por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 008 2015 00267 01 

Demandante:                   LILA MARLEN ZAPATA Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – RAMA JUDICIAL 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 047 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia No. 076 del 18 de mayo de 2020 proferida por el 

Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 001 2016 00007 01 

Demandante:                   MARCO ANTONIO RIASCOS Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

y EJÉRCITO NACIONAL 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 048 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia No. 73 del 27 de abril de 2021 proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 008 2016 00099 01 

Demandante:                   FRANCISCA ACOSTA DE IBARRA Y OTROS 

Demandado: DEPARTAMENTO DEL CAUCA – SUPERINTENDENCIA DE 

SALUD – HOSPITAL NIVEL I EL BORDO E.S.E. – CLINICA DE 

SALUD MENTAL NUEVA ESPERANZA – SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 049 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la Clínica de Salud 

Mental Nueva Esperanza S.A.S., en contra de la sentencia No. 134 del 30 de julio 

de 2021 proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 31 007 2016 00301 01 

Demandante:                   JHON EDUAR LEIVA Y OTROS 

Demandado: INPEC 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 044 

        

Mediante escrito de 19 de octubre de 2021 la apoderada de la parte demandante 

interpone recurso de REVISIÓN contra la sentencia No. 008 del veintiocho (28) de 

enero de 2021 dictada por esta Corporación, por la cual modificó la decisión de 

primera instancia proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de 

Popayán. 

 

Como quiera que el mencionado recurso fuera presentado dentro del término 

legal previsto en el artículo 251 del CPACA y se sustentó conforme la causal prevista 

en el numeral 5º del artículo 250 ídem, es del caso conceder el recurso 

extraordinario de revisión ante el Honorable Consejo de Estado, para lo de su 

competencia conforme el artículo 253 de la Ley 1437 de 2011 – Mod. Ley 2080/21. 

 

Por lo expuesto, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de REVISIÓN ante el H. Consejo de 

Estado, formulado por la parte demandante contra la sentencia No. 008 del 

veintiocho (28) de enero de 2021 dictada por esta Corporación. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al H. Consejo de Estado para lo de su cargo, 

previas las anotaciones en los libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

Jairo  Restrepo Caceres 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 



 

 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

bd42c40ba3f9d632849c1a9b6536adb9ceda4fd03687dbebad6d0572edb9627c 

Documento generado en 10/02/2022 10:23:45 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 009 2017 00271 01 

Demandante:                   SERGIO DIAZ HURTADO 

Demandado: MUNICIPIO DE VILLA RICA 

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 050 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia No. 156 del 20 de octubre de 2021 proferida por el 

Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 



 

 REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Magistrado Ponente:  JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:   19001 23 33 004 2018 00015 02 

Demandante: COLPENSIONES 

Demandado: JAVIER CEBALLOS GUTIÉRREZ 

Medio de Control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Auto S.- 051 

 

Pasa a Despacho el presente asunto para para resolver el recurso de apelación 

contra la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito de Popayán.  

 

No obstante, revisado el curso del proceso abonado, se encuentra que conoció del 

mismo con antelación, de manera primigenia, el Magistrado DAVID FERNANDO 

RAMIREZ FAJARDO, incluso desde la admisión del proceso. 

 

Por lo anterior, se debió asignar al mismo Magistrado el presente asunto, de acuerdo 

con lo consagrado en el numeral 3° del artículo 19 del Decreto 1265 de 1970: 

 

“ARTÍCULO 19. Para el reparto de los negocios en las corporaciones se 

observarán las siguientes reglas: 

 

1. Se agruparán los asuntos por clases, según su naturaleza. 

2. Los asuntos de cada grupo se repartirán a la suerte, siguiendo el orden 

alfabético de apellidos de los Magistrados. 

3. Cuando un negocio haya estado al conocimiento de la sala se adjudicará 

en el reparto al Magistrado que lo sustanció anteriormente. 

4. En cada expediente se tomará nota del nombre del Magistrado a quien le 

hubiere correspondido y de la fecha del reparto”. (Se Destaca) 

 

En razón de lo descrito, se ordenará la remisión del expediente al Magistrado 

competente para su sustanciación. 

  

En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- REMITIR el expediente radicado en esta Corporación bajo el No. 19001 23 

33 004 2018 00015 02 al Despacho del H. Magistrado DAVID FERNANDO RAMIREZ 

FAJARDO, conforme con lo establecido por el numeral 3º del artículo 19 del Decreto 

1265 de 1970, para lo de su competencia. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría Común háganse los ajustes en el sistema Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 009 2018 00095 01 

Demandante:                   HOLMAN DANIEL GARCES LEDEZMA 

Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 052 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y 

la Policía Nacional, en contra de la sentencia No. 127 del 2 de septiembre de 

2021 proferida por el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 009 2018 00194 02 

Demandante:                   CARLOS ANDRES SALCEDO LENIS 

Demandado: NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL 

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 053 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia No. 112 del 3 de agosto de 2021 proferida por el 

Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 008 2019 00227 01 

Demandante:                   MELBA RODRIGUEZ GRUESO 

Demandado: UGPP – NACIÓN MINISTERIO DE EDUDACIÓN – FOMAG, 

FIDUPREVISORA S.A. 

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 054 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia No. 149 del 19 de agosto de 2021 proferida por el 

Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 001 2019 00258 01 

Demandante:                   RUBEN DARIO RESTREPO MERA 

Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUDACIÓN – FOMAG, 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 055 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia No. 106 del 8 de junio de 2021 proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA  DE  COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ  
 

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD- 014-2022  

  

Expediente:                 19001- 33-33-003-2015-00416-01. 

Demandante:            ALICIA IRENE GÓMEZ. 

Demandado:             NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 

NACIONAL- OTRO. 

Medio de control:    REPARACIÓN DIRECTA. 

  

Una vez admitido el recurso de apelación  interpuesto contra  la Sentencia 

No. 171 del 03 de noviembre de 2020 proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Popayán, y verificada la notificación al 

Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 

artículo 247 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011.  
 

En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en  segunda 

instancia, y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la 

Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con  la 

disposición precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al 

Ministerio Público para que presenten sus alegatos.  

  

Por lo anterior, SE DISPONE:  

  

1. PRESCINDIR   de  fijar  fecha  y  hora  para  celebrar  la  Audiencia  de 

Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria.  

  

2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

para la presentación de sus alegatos por escrito.  

  

3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se 

correrá traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin 

retiro del expediente.  



  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Magistrado,  

  

  
 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 6fdf41014a7729c57230b0d5bb2dc8c50735cb62fdba22b5e18471319468e529

Documento generado en 10/02/2022 08:54:10 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA  DE  COLOMBIA 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

  

Popayán,  diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ  
 

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD- 018-2022  

  

Expediente:                 19001- 33-33-010-2018-00163-01. 

Demandante:            FELIX ESCOBAR GUITIERREZ. 

Demandado:             DEPARTAMENTO CAUCA- SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN. 

Medio de control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

  

Una vez admitido el recurso de apelación  interpuesto contra  la Sentencia 

No. 155 del 23 de noviembre de 2020 proferida por el Juzgado Décimo 

Administrativo del Circuito de Popayán, y verificada la notificación al 

Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 

artículo 247 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011.  
 

En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en  segunda 

instancia, y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la 

Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con  la 

disposición precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al 

Ministerio Público para que presenten sus alegatos.  

  

Por lo anterior, SE DISPONE:  

  

1. PRESCINDIR   de  fijar  fecha  y  hora  para  celebrar  la  Audiencia  de 

Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria.  

  

2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

para la presentación de sus alegatos por escrito.  

  

3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se 

correrá traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin 

retiro del expediente.  



  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Magistrado,  

  
 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA  DE  COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

  

Popayán,  diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ  
 

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD- 017-2022  

  

Expediente:                 19001- 33-33-003-2018-00177-02. 

Demandante:            HECTOR DELIO ZAMBRANO. 

Demandado:             CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Medio de control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

  

Una vez admitido el recurso de apelación  interpuesto contra  la Sentencia 

proferida el día 14 de diciembre de 2020 por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Popayán, y verificada la notificación al 

Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 

artículo 247 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011.  
 

En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en  segunda 

instancia, y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la 

Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con  la 

disposición precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al 

Ministerio Público para que presenten sus alegatos.  

  

Por lo anterior, SE DISPONE:  

  

1. PRESCINDIR   de  fijar  fecha  y  hora  para  celebrar  la  Audiencia  de 

Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria.  

  

2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

para la presentación de sus alegatos por escrito.  

  

3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se 

correrá traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin 

retiro del expediente.  

  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Magistrado,  

  

  
NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

  
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA  DE  COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

 

Popayán,  diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ  
 

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD- 015-2022  

  

Expediente:                 19001- 33-33-003-2018-00095-01. 

Demandante:            JAIRO ALBERTO ARCINIEGAS. 

Demandado:             NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 

NACIONAL- OTRO. 

Medio de control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

  

Una vez admitido el recurso de apelación  interpuesto contra  la Sentencia 

No. 129 del 31 de agosto de 2020 proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Popayán, y verificada la notificación al 

Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 

artículo 247 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011.  
 

En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en  segunda 

instancia, y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la 

Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con  la 

disposición precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al 

Ministerio Público para que presenten sus alegatos.  

  

Por lo anterior, SE DISPONE:  

  

1. PRESCINDIR   de  fijar  fecha  y  hora  para  celebrar  la  Audiencia  de 

Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria.  

  

2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

para la presentación de sus alegatos por escrito.  

  



3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se 

correrá traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin 

retiro del expediente.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Magistrado,  

  

  
NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Popayán,  diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ  
 

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD- 013-2022  

  

Expediente:                19001-33-31-005-2016-00163-01. 

Demandante:           JUAN CARLOS ROJAS CASTRO- OTROS. 

Demandado:            NACIÓN- RAMA JUDICIAL- FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN. 

Medio de control:    REPARACIÓN DIRECTA. 

  

Una vez admitido el recurso de apelación  interpuesto contra  la Sentencia 

No. 202 del 29 de octubre de 2020 proferida por el Juzgado Quinto 

Administrativo del Circuito de Popayán, y verificada la notificación al 

Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 

artículo 247 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011.  
 

En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en  segunda 

instancia, y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la 

Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con  la 

disposición precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al 

Ministerio Público para que presenten sus alegatos.  

  

Por lo anterior, SE DISPONE:  

  

1. PRESCINDIR   de  fijar  fecha  y  hora  para  celebrar  la  Audiencia  de 

Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria.  

  

2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

para la presentación de sus alegatos por escrito.  

  



3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se 

correrá traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin 

retiro del expediente.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Magistrado,  

  

  
NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

Popayán,  diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:    19001-33-33-003-2019-00260-01. 

Demandante:   JUAN DIEGO CASTRILLÓN ORREGO.  

Demandado:          UNIVERSIDAD DEL CAUCA. 

Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 

Dentro del presente asunto, con providencia del 08 de febrero de la 

presente anualidad, se admitió el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada contra la Sentencia N° 183 del 28 de septiembre de 2021, 

proferida por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán. 

No obstante, se verifica que con providencia del 16 de noviembre de 2021, 

dicha actuación ya había sido adelantada, es decir, ya se había decido 

sobre la admisión de la alzada, en consecuencia es del caso dejar sin 

efectos el auto del 08 de febrero de 2022.  

Por lo expuesto, se DISPONE: 

PRIMERO.- DEJAR sin efecto el auto 08 de febrero de 2022 dictado en del 

presente asunto, por las razones expuestas. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
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División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA  DE  COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán,  diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ  
 

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD- 012-2022  

  

Expediente: 19001-33-33-003-2016-00163-01. 

Demandante: LUZ ANYELI QUINTERO ORTÍZ. 

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL. 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA. 

  

Una vez admitido el recurso de apelación  interpuesto contra  la Sentencia 

No. 214 de 30 de noviembre de 2020 proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Popayán, y verificada la notificación al 

Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 

artículo 247 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011.  
 

En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en  segunda 

instancia, y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la 

Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con  la 

disposición precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al 

Ministerio Público para que presenten sus alegatos.  

  

Por lo anterior, SE DISPONE:  

  

1. PRESCINDIR   de  fijar  fecha  y  hora  para  celebrar  la  Audiencia  de 

Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria.  

  

2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

para la presentación de sus alegatos por escrito.  

  



3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se 

correrá traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin 

retiro del expediente.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Magistrado,  

  
 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
 
 

Firmado Por:

 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA  DE  COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ  
 

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD- 016-2022  

  

Expediente:                 19001- 33-33-010-2018-00175-01. 

Demandante:            MIRYAN DUYMOVIC GARCIA. 

Demandado:             NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG. 

Medio de control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO. 

  

Una vez admitido el recurso de apelación  interpuesto contra  la Sentencia 

del 26 de febrero de 2020 proferida por el Juzgado Décimo Administrativo 

Mixto de la Oralidad del Circuito de Popayán, y verificada la notificación 

al Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en 

el artículo 247 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011.  
 

En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en  segunda 

instancia, y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la 

Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con  la 

disposición precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al 

Ministerio Público para que presenten sus alegatos.  

  

Por lo anterior, SE DISPONE:  

  

1. PRESCINDIR   de  fijar  fecha  y  hora  para  celebrar  la  Audiencia  de 

Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria.  

  

2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

para la presentación de sus alegatos por escrito.  

  



3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se 

correrá traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin 

retiro del expediente.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Magistrado,  

  

  
NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
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